
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2022 00016 00 

 

En atención al memorial que antecede, NO se autoriza el emplazamiento 

de la demanda, toda vez que no reposa en el sumario certificación 

expedida por una empresa de servicio postal de que la ejecutada no 

reside en la dirección consignada en la demanda, ni en la informada por 

la EPS Suramericana. 

 

En ese orden de ideas, se requiere nuevamente a la parte actora a fin de 

que gestione la notificación de la demandada conforme le fue indicado 

en providencias anteriores.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

Katherine Andrea Rolong Arias

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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